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Señor 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
DUITAMA 
E.  S.  D 

 
 

REF.:   INVENTARIOS Y AVALÚOS ADICIONALES 
PROCESO.:  LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  
RADICADO.: 2021 – 090   

DEMÁNDATE.: CANDY  VERA CABRA 
DEMANDADO.: OMAR YESID BARRERA 

 

 
 
CRISTIAN CAMILO REYES BUITRAGO, abogado en ejercicio, vecino de la 

ciudad de Duitama, identificado como aparece al pie de mi correspondiente 
firma, con Tarjeta Profesional No. 336.993 del Consejo Superior de la 

Judicatura y correo electrónico cristiancreyes.17@gmail.com, apoderado 
judicial del señor OMAR YESID BARRERA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 74.380.378 dentro del proceso dela referencia y por medio 

del presente escrito me permito allegar loa inventarios y avalúos de 
conformidad al artículo 502 del Código General del Proceso. 
 

 
De entrada es necesario resaltar la importancia que en los procesos 

liquidatarios, especialmente, en los de sociedades conyugales o 
patrimoniales, tiene la fase de inventarios y avalúos, pues es en ella en la 
cual, en esencia, se consolida tanto el activo como el pasivo de las mismas, 

y se concreta el valor de unos y otros. 
 

El punto de partida para la definición de esos tópicos, es el consenso de las 
partes y siestas están de acuerdo en la identificación de los bienes y su valor, 
así como en las obligaciones sociales y su cuantía, a esa voluntad manifiesta 

debe atenerse el juez cognoscente del correspondiente asunto.  
 
Sin embargo, frente a cualquier discrepancia de los litigantes, corresponderá 

al funcionario judicial zanjar las diferencias presentadas, de modo que al 
final no haya dudas de los elementos integrantes del patrimonio a liquidar 

y del monto por el cual cada uno se incluye. 
 
Sólo la certeza en esos aspectos, permitirá el inicio de la etapa subsiguiente, 

esto es, la de partición, que no podrá asumirse mientras penda cualquier 
incertidumbre relacionada con los activos y/o pasivos sociales. 

 
Desde el punto de vista normativo, se encuentra que en los juicios de 
liquidación de sociedades conyugales, como el aquí debatido, la referida fase 

está sujeta a la regulación consagrada para los procesos de sucesión.  
 
Al respecto, se destaca que la parte final del inciso 4º del artículo 523 del 

Código General de Proceso establece: “Podrá también objetarse el inventario 
de bienes y deudas en la forma prevista para el proceso de sucesión”. Dicha 

mención, remite a los mandatos 501 y 502 ibídem.  
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En la regla 501 se estipula: “el inventario será elaborado de común acuerdo 
por los interesados por escrito en el que indicarán los valores que asignen a 
los bienes, caso en el cual será aprobado por el juez”.  
 
La misma norma enseña: “En el pasivo de la sucesión se incluirán las 
obligaciones que consten en título que preste mérito ejecutivo, siempre que en 
la audiencia no se objeten, y las que a pesar de no tener dicha calidad se 
acepten expresamente en ella por todos los herederos o por estos y por el 
cónyuge o compañero permanente, cuando conciernan a la sociedad conyugal 
o patrimonial”. 
 

A su turno, el artículo 502 del Código General de Proceso reza: 
 

“Cuando se hubieren dejado de inventariar bienes o deudas, podrá 
presentarse inventario y avalúo adicionales. De ellos se correrá traslado por 
tres (3) días, y si se formulan objeciones serán resueltas en audiencia que 
deberá celebrarse dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento de 
dicho traslado (…). Si el proceso se encuentra terminado, el auto que ordene 
el traslado se notificará por aviso. (…). Si no se formularen objeciones, el juez 
aprobará el inventario y los avalúos. Lo mismo se dispondrá en la providencia 
que decida las objeciones propuestas”.  
 
Por lo anterior me permito relacionar los inventarios y avalúos adicionales 

con sus respectivos soportes jurídicos y técnicos. 
 

I. ACTIVOS ADICIONALES  

 

 PARTIDA PRIMERA: Bienes y enseres los cuales se encuentra en 

tenencia de la señora CANDY VERA CABRA identificada con cedula 
de ciudadanía No. 53.153.752, los cuales ascienden a un valor 

estimado de  SIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 
MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($7.824.600) 

 

Los bienes y enseres se componen de los siguientes: 
   

 Juego de alcoba (1 cama, 2 mesitas de noche, 1 coqueto, 1 butaco, 

1 mesa de TV, y un colchón) avaluado en  UN MILLÓN 
SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.600.000) 

 Un Juego de Vajilla avaluada en TREINTA Y UN MIL PESOS 
M/CTE ($31.000) 

 Una Lavadora marca Samsung avaluada en UN MILLÓN 

TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SIETE 
PESOS  M/CTE  ($1.336.207) 

 Una Nevera marca challenger avaluada en NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL TRECIENTOS SETENTA PESOS M/CTE 
($991.370) 

 Un DVD marca Samsung avaluado en DOSCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS M/CTE  ($250.000) 

 Una Estufa marca mabe a gas propano avaluada en UN MILLÓN 

CIEN MIL PESOS M/CTE ($1.100.000) 
 Un Televisor marca LG 3D SMART TV avaluado en DOS 

MILLONES DE PESOS M/CTE $2.000.000 
 Una Olla express de 10L avaluada en CIENTO CUARENTA Y TRES 

MIL PESOS M/CTE ($143.000)  
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VALOR TOTAL ACTIVOS 

ADICIONALES 

SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS 

PESOS M/CTE ($7.824.600) 

 
 

II. PASIVOS ADICIONALES  
 

 PARTIDA PRIMERA: COMPENSACIÓN de los dineros cancelados del 
crédito aprobado y desembolsado por la Cooperativa financiera 

Confiar, crédito denominado línea findeter VIS, por un valor de 
$18.776.795 con un pazo de 180 meses y una cuota mensual fija de 
$230.814, teniendo como titulares de la obligación a la señora CANDY 

VERA CABRA identificada con cedula de ciudadanía No. 53153752 y 
del señor OMAR YESID BARRERA identificado con cedula de 

ciudadanía No. 74380378, crédito el cual fue adquirido para hacer la 
compraventa del Inmueble, ubicado en la carrera 32 No. 19 – 40, 
apartamento 301 torre 21 del conjunto residencial robledales II, 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 074-103138 de la 
oficina de registro de instrumentos públicos de Duitama, cuyos 
propietarios son la señora CANDY VERA CABRA identificada con 

cedula de ciudadanía No. 53153752 y del señor OMAR YESID 
BARRERA identificado con cedula de ciudadanía No. 74380378, 

inmueble el cual ya se encuentra inventariado y avaluado dentro del 
proceso dela referencia.  

 

Esta COMPENSACIÓN es el producto de los dineros cancelados por el 
señor  OMAR YESID BARRERA identificado con cedula de ciudadanía 

No. 74380378, desde marzo de 2019 fecha en la cual quedo 
ejecutoriada la sentencia judicial por medio del cual cesaron los 
efectos civiles de matrimonio de  los señores CANDY VERA CABRA 

identificada con cedula de ciudadanía No. 53153752 OMAR YESID 
BARRERA identificado con cedula de ciudadanía No. 74380378. 

 

 

No. de cuentas pagadas a partir 

del mes de marzo de laño 2019 
hasta el mes de febrero de 2022 

47 

Valor de la cuota mensual 
DOSCIENTOS TREINTA MIL 
OCHOCIENTOS CATORCE 
PESOS M/CTE ($230.814) 

Valor total pagado 

 
47 X $230.814= 10.848.258 

DIEZ MILLONES OCHOS 
CIENTO CUARENTA Y OCHO 

MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO PESOS M/CTE 

($10.848.258) 

 
Por lo tanto desde el 19 DE MARZO DE 2019 momento en que quedo 

ejecutoria la sentencia por el cual ordenaba la  CESACIÓN DE 
EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO, hasta la fecha el señor OMAR 

YESID BARRERA ha cancelado la suma de DIEZ MILLONES OCHOS 
CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE ($10.848.258). 
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 PARTIDA SEGUNDA: Impuesto predial Inmueble, ubicado en la 

carrera 32 No. 19 – 40, apartamento 301 torre 21 del conjunto 
residencial robledales II, identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 074-103138 de la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Duitama, cuyos propietarios son la señora CANDY VERA 
CABRA identificada con cedula de ciudadanía No. 53153752 y del 

señor OMAR YESID BARRERA identificado con cedula de ciudadanía 
No. 74.380.378, los cuales ascienden a un valor de SEISCIENTOS 

VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS  
($621.939) 
 

 PARTIDA TERCERO: Deuda a la propiedad horizontal Conjunto 
Residencial Robledales II con NIT. 901004873-1, por concepto de 

cuotas de administración e intereses generados desde el 1 de febrero 
de 2018 la cual asciende a un valor de CUATRO MILLONES DOS MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS ($4.002.950) 

 

VALOR TOTAL PASIVOS 
ADICIONALES 

QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS 

SETENTA Y TRES MIL CIENTO 
CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE 

($15.473.147) 

 
 

Por lo anterior solicito comedidamente se corra traslado a la parte 
demandante de conformidad al artículo 502 del C.G.P y si se formulan 

objeciones, fijar fecha y hora para la respectiva audiencia, y de no ser 
presentadas objeciones a las misma solcito comedidamente que sean 
aprobadas. 

 
 

 
 
 

Atentamente,  
 
 

 
_____________________________________ 

CRISTIAN CAMILO REYES BUITRAGO 
C.C. 1.052.403.868 De Duitama 

T.P. N° 336.993 C. S. de la J. 

e-mail: cristiancreyes.17@gmail.com 
Tel: 3118603686 

 
 

Anexos:  
 

 Facturas de compras de los bienes y enseres 

 Recibos de pago a favor de CONFIAR 

 Respuesta emitida por CONFIAR 

 Respuesta emitida por el conjunto residencial ROBLEDALES II 

 Factura de cobro del impuesto predial emitida por el Municipio de Duitama 
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